
  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 068/2007 ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL POR  REINVERSIÓN — Y 

CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES; Y 
_ '; REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
“LA COMPAÑÍA CIENDOR S.A. 

| CUANTIA: US$20.800,00. 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

  

Guayas, República del Ecuador, a los veintinueve días del 

mes de noviembre del año dos mil siete, ante mí Abogado 

- HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

- escritura pública, el Señor ROMÁN RÓBINSON MORA 

RENDÓN, a nombre y- en representación de la compañía 

CIENDOR 5S5.A., en su calidad de Gerente General, y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía, celebrada el veintidós de 

Noviembre del dos mil siete, según consta de la copia 

certificada de la misma, que se acompaña para que sea 

agregada y forme parte integrante de la presente escritura, 

quien declara ser: casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para contratar a quien conozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Aumento 

de Capital por reinversión y Capitalización de utilidades y 

Reforma del Estatuto Social correspondientes al ejercicio 

económico del año dos mil seis, para su otorgamiento me 

 



  

pres entarón la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

que contenga el Aumento de Capital por reinversión y capitalización 

de utilidades y Reforma del Estatuto Social correspondientes al 

ejercicio económico del año dos mil seis de la Compañía CIENDOR 

S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Concurre a la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor Román Róbinson Mora Rendón, a 

nombre y en representación de la compañía CIENDOR S.A., 

en su calidad de Gerente General, y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el veintidós de noviembre del dos mil 

siete, según consta de la copia certificada de la misma, que se 

acompaña para que sea agregada y forme parte integrante de 

la presente escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) La 

compañía. denominada CIENDOR S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el siete de Octubre del 

dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

de fojas ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos treinta y nueve a 

ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta, número veintiún mil 

seiscientos cuarenta del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

treinta y tres mil trescientos dieciséis, el ocho de Noviembre del dos 

mil dos. 2) La Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía CIENDOR S5.A., en sesión celebrada el 

veintidós de noviembre del dos mil siete, con el voto 

unánime de la totalidad del capital social presente, resolvió 

lo siguiente: a) Aprobar el aumento del capital social de la 
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compañía en la suma de veinte mil 00/100 Dólares Heglos”y 

Estados Unidos de América, a fin de que, adicionkifido dd 

capital social actualmente existente, la compañía que 

un capital social fijado de VEINTE MIL OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la emisión de veinte Mil nuevas 

  

  

raato acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal cada una de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América, cuyo pago lo harán los socios en numerario a través 

de la capitalización de una parte de la utilidades 

correspondientes al ejercicio económico del año dos mil seis; 

reformando en consecuencia, la Cláusula Sexta de sus 

Estatutos Sociales, la cual dirá textualmente: “"CLAUSULA 

SEXTA: El capital autorizado :de la: compañía es de 

CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital 

suscrito de la compañía es de VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en Veinte Mil 
ochocientas acciones iguales acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal cada una de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero 

cero uno a la veinte mil ochocientos inclusive. Cada acción igual, 

acumulativa e indivisible da derecho a un voto”. La distribución y 

pago de las nuevas acciones producto del aumento de capital, 

constan detallados en el Cuadro Distributivo que forma parte 

integrante del Acta de Junta General de Accionistas del veintidós de 

Noviembre del dos mil siete, y cuya certificación se incorpora a la 
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restó estíte escritura”. TERCERA: DECLARACION.- En virtud de 
lo anteriorinente expuesto, el suscrito, Román Róbinson Mora 

Rendón, por los derechos que represento en mi calidad de Gerente 

General de CIENDOR S.A., y debidamente autorizado para el efecto 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintidós de Noviembre del dos mil siete, expresamente Declaro: 

Reformada la Cláusula Sexta del Capital Social de la compañía; y 

aumentado el capital social de mi representada, en la suma de 

VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$20.800,00) que estará representado 

mediante la emisión de veinte mil nuevas acciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; integramente 

distribuidas, suscritas y pagadas en la forma y proporción 

establecida y detallada tanto en el Acta Certificada de la sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía de fecha 

veintidós de Noviembre del dos mil siete, como en el Cuadro 

Distributivo que forma parte integrante de dicha Acta, y que se 

incorporan a esta escritura pública. Declaro además, que para 

todos los efectos relacionados con este Aumento de Capital 

y, especialmente a la distribución, forma de suscripción y 

pago de las nuevas acciones provenientes del Aumento, se 

estará a lo resuelto en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el 

veintidós de noviembre del dos mil siete, cuya certificación 

- se incorpora, y al Cuadro Distributivo que forma parte 

integrante de dicha Acta. CONCLUSION: Agregue e 

incorpore usted señor Notario, todas las demás cláusulas de 

estilo y documentos habilitantes necesarios, para la perfecta 

   



UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CIENDOR S.A., 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y O 

CELEBRADA EN NOVIEMBRE 22 DEL 2007 A LAS 16:00 HORAS .---aoon===- 

En Guayaquil, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos JE 
siete, siendo las dieciséis horas de ese día, en el local social de la compáñt ta: JO 
ubicado en las calles Garcia Avilés 408 y Luque, Edificio Finec, quinta piso * 

oficina 503, se reunieron las siguientes personas: de: MERCEDES, | / 

GARDENIA FREIRE MACIAS, por sus propios derechos y por log qu 
representa en su calidad de Gerente General de PREVILSA 3. A. compañía   que a la vez es propietaria de setecientas noventa y nueve acciomes::. Ez 
ordinarias y nominativas de la compañía CIENDOR S.A., autorizada en legal 
y debida forma por la Junta General de accionistas de Previlsa S.A.; 
ERNESTO BENIGNO BARCHI BENITES, propietario de una acción ordinaria 
y nominativa, ROMAN ROBINSON MORA RENDON, en calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía CIENDOR S.A., y Ab. Katiuska Juez 
Zambrano, en calidad de secretaria AD-HOC 

Al tenor de lo indicado en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, 
acuerda en forma unánime, constituirse en sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, actuando como Presidente de esta 

Junta General, la señora GARDENIA FREIRE MACIAS; y, como Secretario 
Ad-Hoc la señora Abogada Katiuska Juez Zambrano. 

De inmediato toman posesión de sus cargos y el Presidente de esta Junta 
General, dispone al Secretario-Ad-Hoc que de cumplimiento a lo señalado en 
el Art. 239 de la Ley de Compañías, esto es, la elaboración de la Lista de 
Asistentes a esta Junta General. Él constata que se halla presente el cien 

por ciento del capital suscrito de la compañía, pagado totalmente que es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, representado por 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, por lo 
que existe el quórum suficiente y válido para la instalación de esta Junta 
General de carácter Universal. 

A su vez, en forma unánime del capital pagado concurrente, que es del cien 
por ciento, aprobó conocer y resolver el siguiente orden del día: 

Autorizar el aumento de capital y por consiguiente la reforma del estatuto 
social ( en su cláusula sexta, de la compañía CIENDOR S.A. a USD 
20.800.00 ( veinte mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 
), mediante la emisión de 20.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
un dolar cada una, las que serán pagadas en su totalidad a través de la 
reinversión y Capitalización de una parte de las utilidades generadas en el 
ejercicio económico del año 2006. 

  
 



   

  

Presidente de esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
Aessenistas, solicita al Secretario Ad-Hoc, incorpore todos los documentos 

¿8 .cohformarán el respectivo Expediente, señalados y exigidos por 
         

     
   

  

¿dis osigión, del Art. 246 de la Ley de Compañías y del Art. 25 del Reglamento 
d lurtas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías Limitadas, lí de 

( a Tas, ns omanditas por Acciones y de Economía Mixta. 
£ 

ae, la Presidente de esta Junta General da inicio a la sesión, para 
a Hlémnico punto del orden del día. 

UNICO PUNTO.- Hace uso de la palabra la señora Mercedes Gardenia Freire 
Macías quien manifiesta que conviene al interés de la compañía el 
REINVERTIR Y CAPITALIZAR las utilidades generadas por la compañía 
CIENDOR S.A. durante el ejercicio económico del año 2006, en la cantidad 
de USD 20.000,00, para que de esta manera el capital social de la compañía 
quede aumentado a USD 20.800,00 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, las mismas que serán suscritas de la siguiente manera: 
diecinueve mil novecientas noventa y nueve las suscribe PREVILSA S.A., y 
una acción que será suscrita por el señor ERNESTO BENIGNI BARCHI 
BENITES. 

  

Luego hace el uso de la palabra el señor Ernesto Benigno Barchi Benites, 
quien expresa su conformidad con dicho por la Presidente de esta Junta 
General y manifiesta estar de acuerdo con la distribución de las acciones a 
suscribirse. 

Luego de varias deliberaciones la sala, en forma unánime RESOLVIÓ: 1.1) 
Autorizar al Gerente General y representante legal de la compañía CIENDOR 
S.A., señor ROMAN ROBINSON MORA RENDON, para que otorgue la 
escritura pública de Aumento de Capital a USD 20.800,00 mediante la 
emisión de veinte mil acciones ordinaria y nominativas con un valor de un 
dólar cada una y que serán pagadas en su totalidad con la reinversión y 
capitalización de una parte de las utilidades generadas por la compañía 

CIENDOR S.A. durante el ejercicio económico del año 2006. Las acciones 
serán suscritas de la siguiente manera: Diecinueve mil novecientas noventa y 
nueve, por la compañía PREVILSA S.A., y una acción por el señor 
ERNESTO BENIGNO BARCHI BENITES. En consecuencia, la cláusula 
sexta del Estatuto Social queda reformada de la siguiente manera: “ 
CLAUSULA SEXTA: El capital autorizado de la compañía es de CUARENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y el capital suscrito de la compañía es de VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en veinte mil ochocientas acciones iguales acumulativas e 
indivisibles de un valor nominal cada una de Un dólar de los Estados Unidos 
de América. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero cero uno 

 



hasta la veinte mil ochocientos inclusive. Cada acción igual, acumulativa e 

indivisible da derecho a un voto. * 

respectiva acta. | 

Siendo las 18:25 horas de ese mismo día y con la asistencia de la 
Representante legal de la única accionista, debidamente autorizada, el 
Gerente General de Ciendor S.A. y el secretario Ad-Hoc, abogada Katiuska 

Juez Zambrano, se da lectura al texto íntegro del acta, redactada por ella, 
que es escuchada por todos los presentes y concluida la lectura, es 
aprobada, en forma unánime, por todos y cada uno de los accionistas 
asistentes, en este caso por el cien por ciento del capital suscrito de la 
compañía CIENDOR S.A. y por tratarse de una Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas; y, en señal de aceptación total, firman al pie de la 
presente acta en unidad de acto con el Presidente y el Secretario Ad-Hoc, 
que Certifica.   

FDO.-) MERCEDES GARDENIA FREIRE MACIAS, Presidente de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, FDO.-) ERNESTO 
BENIGNO BARCHI BENITES, FDO.-)ROMAN ROBINSON MORA RENDON, 
Gerente General y representante legal de CIENDOR S.A. FDO.-) AB. 
KATIUSKA JUEZ ZAMBRANO , Secretario Ad-Hoc..   

  

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL LA 
MISMA QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS A MI CARGO..- 

  

AB. KATIUSKA JUE ZAMBRANO 

Secretario Ad-Hoc 

  

   
 



CIENDOR S.A. 

Guayaquil, 24 de Agosto del 2005 

Señor 

ROMAN MORA RENDON 

Ciudad.-    De mis consideraciones: > 
Pg 

Cúmpleme manifestarle a usted que, en la sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, ha resuelto 
por unanimidad elegirlo a usted para que desempeñe las funciones de 

GERENTE GENERAL de la compañía CIENDOR S.A., por el período 
estatutario de cinco años, en reemplazo del señor CLAUDIO MARIO 
GALLEGUILLOS ZAMORANO, cuyo nombramiento fue inscrito en Junio 
catorce del dos mil cinco. 

[. 
* 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponde, en forma indistinta, ejercer 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

CIENDOR S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ahte el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el siete de Octubre 
de 2002, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el ocho de Noviembre de 

       
Hoc de la Junta General. 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
CIENDOR S.A. hecho a mi favor. Guayaquil, 24 de Agosto del 2005. 

ROMAN MORA RENDON 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 092164848-1 
Nacionalidad: Ecuatoriana , 
Dirección: Garcia Avilés No. 408 y Luque, 5to piso, oficina No, 503 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1-., CERTIFICO: Que con fecha veintícuatro de 

Agosto del dos mil cinco, queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía CIENDOR S.A., a favor de ROMAN MORA 
RENDON, a foja 86.286, Registro Mercantil número 
16.315, y anotada el veinticuatro de Agosto del dos 
mil cinco bajo el número 31.121 del Repertorio, a las 
16:52 Horas.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a 
foja 57.496 del Registro Mercantil del 2.005, al 

  

DEL CANTÓ GUAYAQUIL 

DELEGADA 

/ 
ORDEN: 31121 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Sara Carriel 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa > 

REVISADO POR: Le
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES EOL 

NUMERO RUC: — D932282532801 

RAZON SOCIAL: »EIENDOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

    
  

CLASE DE CONTRIBUYENTE; QTROS 

REP. LEGAL ASERTE DE RETENECIOR: MORA RENDON ROMAN ROBINSON 

FEC, INICIO ACTIVIDADES? 3/11/2002 FEC. CONSTITUCIÓN: 

FEC. INSCRIPCION: 05/02/2003 FEC. ACTUALIZACION: 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPA 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO VE EXPLOTACION HN AGRICOLA EN TUCAS SUS FASES 

  

DIRECCION PRINCIPAL: a o 
Provincia: GUAYAS —Canión: GUAYAQUIL  Paroguia: ROCAFUERTE — Calle GARCIA AVILES Número: 498 
intersección: LUGUE  Edifido: FINEC Pio5 Oficina: 593 Reforencia ibicacior URNA CUADRA DEL ALMACEN 

COMANDATO Telefono Trabajo: 28300738 Telefono Trabajo! 25313935 Fax 2850575 

OBLIGACIBNES TRIBUTARIAS 

i 

  

  

  
    

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (YA 

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 007 al 007... ABIERTOS: 1... 
- CERRADOS: 4 

JURISDICCIÓN: Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

FIRMA DEL CONTRIBUVENTE £ Le CDE Er NTAS Je X5 
Usua o; ECASPIATIO Lugar de emialar: CUA TAQUILA Y FRAMTISCO DE Fecha Y hora IORZUIA ara 

ORELLAMA Y JOSTINO ORMEJO 

SAO] 

Dub 7 0 Cc Ecler 
b. o OAUC, 

ESIXIL- 0000. oras 
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validez y firmeza de esta Escritura.- Abogada Katiuska Juez 

Zambrano.- Registro número.- Once mil cuatrocientos 

     

cuarenta y siete.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

  

  Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por 

Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en 
IA 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES yg partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 
NOTARIO 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

Pomo HORA E A 
ROMÁN RÓBINSON MORA RENDÓN 
Ced. No. 0921648481 
Cert. Vot. 001-305 

CIENDOR S.A. 
RUC. 4 0992282592001 

   

  

    
   
    

   

EL N 

AB. HUMBERT 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

FE DE ElO  CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

 



RAZON: 

.»ÑCERTIÍFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE    
    

    

  

474 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL AB. 
AY TRUJILLO ESPINEL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
y ANÑIAS, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2.007, POR LO QUE 

    

Al a ESC Cn URA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL POR REINVERSION 
z aqu E    

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 64.661 
FECHA DE REPERTORIO: 28/dic/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:54 
—_——— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Enero del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.DIC.0008474, 
dictada el 28 de diciembre del 2007, por el Intendente de Compañías 
de Guayaquil, Ab. Juan Trujillo Espinel, queda inscrita la presente 
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el capital autorizado, el aumento del capital suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía CIENDOR S.A., de fojas 110 a 
125, Registro Mercantil número 20. 2.- Se efectuó una anotación del 

contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 64661 

EA 

  

  

revisapo sor PUE > AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


